
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003526, Ent. N° 2875/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 3/2015 convocada por el Director del Instituto Nacional de Reumatología, para la contratación de  un servicio de portería y conserjería para dicho Instituto y para Casa de Gardel, por el período de un año, prorrogable por otro período anual;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del INRU de fecha 15 de diciembre de 2014, se adjudicó el llamado a la empresa Cooperativa Fortaleza, por la suma total anual de $ 1:989.225,60, más ajustes paramétricos;

2) que con fecha 23 de marzo de 2015, la Contadora Delegada observó las actuaciones por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, en lo que refiere a la documentación a controlar previo a la adjudicación (inscripción en el RUPE como proveedor activo, así como el control del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244). Asimismo objetó lo que refiere a que las horas ofertadas por el proveedor, las que difieren de lo  solicitado en el Pliego Particular. Por último, se violentó el Artículo 68 del TOCAF, ya que al no ponderar tampoco se cumplen con los requisitos mínimos exigidos (referencias documentadas de los últimos lugares donde se desempeñó el servicio); 

3) que con fecha 20 de abril de 2015, la Encargada de Compras del INRU, frente a la observación formulada por la Contadora Delegada, adjunta consulta realizada en la página de ACCE del RUPE en donde figura el proveedor Cooperativa Fortaleza como activo y el listado de deudores. Asimismo, señala que:

3.1) respecto de observación realizada por las horas, se expresa que solicitaron 14.088 horas anuales, hasta 1.174 horas mensuales, en donde el proveedor cotizó por una cantidad de horas determinadas según calendario, pudiéndose extender hasta las solicitadas según Pliego;

3.2) con fecha 24 de abril de 2015, se deja constancia que en la Oficina de Licitaciones y Compras del INRU no se ha recibido comunicación de parte del Registro de Actos Personales que impida la contratación del servicio por el Artículo 3 de la Ley 18.244; y

3.3) con fecha 27 de abril de 2015, la Directora del INRU expresa que se adjuntó el listado de los últimos lugares en que la adjudicataria desempeñó el servicio, y que todos los oferentes en forma implícita aceptaron el presente Pliego de Condiciones Particulares;
4) que se adjunta Afectación Nº 000024 de fecha 26 de enero de 2015 (fs. 85), con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 010, Financiamiento 12, Prog. 440, Proy. 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de $ 1:989.226,00; 

5) que por nota de fecha 27 de mayo de 2015, la Contadora Delegada remite las actuaciones a este Tribunal para su consideración, dado que existen nuevas actuaciones agregadas por la Unidad Ejecutora; 

CONSIDERANDO: que han quedado subsanadas las causales que motivaran las observaciones formuladas por la Contadora Auditora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), con fecha 23 de marzo de 2015;
2) Cometer  a la Contadora Delegada la Intervención del gasto total anual de $ 1:989.225,60 más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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